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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que, en la presente 
demanda, no existe EMBARGO DE REMANENTES ni solicitud pendiente por 
resolver. Paso a su Despacho. 
Bello, 25 de mayo de 2.021. 
 
DIANA MARCELA GIRALDO CEBALLOS 
Oficial Mayor. 

 
   
 
 
 
 
 
            Radicado:          05088 40 03 001 2018 – 01173 00 
 Demandante:    BANCO POPULAR S.A.  
            Demandado:     MARÍA ALICIA ROJAS HOYOS 
 Proceso:             EJECUTIVO SINGULAR 
 Asunto:              TERMINA PROCESO  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bello, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Conforme con la solicitud de terminación allegada vía correo electrónico por la 
apoderada de la parte demandante, la cual se encuentra coadyuvada por el 
apoderado general de la entidad demandante; el Despacho, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Se DECLARA JUDICIALMENTE TERMINADO el presente 
proceso EJECUTIVO promovido por el BANCO POPULAR S.A. en contra de 
MARÍA ALICIA ROJAS HOYOS, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: En caso de existir dineros a órdenes del despacho para este proceso, 
los mismos serán entregados a quien se le hubiesen retenido. 
 
TERCERO: Se ordena cancelar las medidas cautelares decretadas. Ofíciese en tal 
sentido al pagador y al Registrador de Instrumentos Públicos, así como oficio al 
secuestre para que haga entrega del inmueble y rinda informe de su gestión.  
Ahora, de conformidad con el art. 125 del CGP, la parte interesada remitirá a la 

entidad correspondiente el oficio que para el efecto se expida, el cual será enviado 

al correo electrónico que esta proporcione. Adviértase que no se estima necesario 
por ahora que la remisión del oficio a la autoridad competente se haga por cuenta 
del Despacho en los términos del Art. 11 del decreto 806 del 2020, máxime que la 
verificación del documento electrónico se podrá constatar por el destinatario a 
través del aplicativo Web de firma electrónica de la Rama Judicial, desarrollado en 
concordancia con la ley 527 del 1999, el decreto 2364 del 2012 y el Acuerdo 11567 
del 5 de junio del 2020 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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CUARTO: Se ordena el desglose del pagaré N° 19603260002189, con la constancia 
de que la obligación en el contenida, se encuentra cancelada por pago; ello, una vez 
se aporte el respectivo arancel judicial.  
 
QUINTO: Hecho lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

N O T I F I Q U E S E 

LUISA PATIÑO CADAVID 

La Juez 

(5)  

 

Firmado Por: 

 

LUISA  PATIÑO     CADAVID  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BELLO-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7778a082182866b8c3b3ad03714e393c1f3d6b2d8b95ba3b0d13bf6159207213 

Documento generado en 27/05/2021 12:07:21 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
BELLO, ANTIOQUIA   

    
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

    
La presente providencia se notifica por estados virtualmente de 

conformidad con el art. 9 del decreto 806 del 4 de junio del 
2020.    

  
DORA PLATA RUEDA    

Secretaria  

 
 


